
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                   Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

RADICADO No. 2019-00146 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: EDGAR FERNANDO BORRAS BOTERO 

DEMANDADOS: NADIA ANDREA GARCIA RODRIGUEZ Y 

OTROS 

 

 

En atención a que el curador designado en auto del folio 191 se excusó 

como obra a folio 206, se DISPONE: 

 

Designar en su reemplazo a la profesional EDUARDO GRILLO OCAMPO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19140588, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado, según lista elaborada por el despacho (numeral 7º, art. 48 del 

C.G.P.). 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en el art. 49 Idem, 

informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo del telegrama debe 

notificarse y ejercer ese cargo en forma gratuita, tal como lo señala el art. 48 num. 7 

Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA 
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